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MINISTERIO DE DEFENSA
8275 ORDEN 432/38565/1991, de 25 de marzo, por la que se

resuelve. en parle, la convocatoria pública para pl"OI'eer
pueslo~ de trabajo por el sistema de libre designación.
anullczada por Orden 432/38217/199/. de 14 de febrero
((Boletin Qjicial del Estado» del 15).

E.n v¡~tud de las atribuciones Que. en materia de personal civil
funclOnano, me c~nfiere la Orden 71/1985, del Ministerio de Defensa,
de fecha. 16 de dlclem.bre «((Boletín OficiaL del Estado» del 28), de
confon~lldad .con lo dIspuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto
(<<Boletm .Oficlal del Estado» del 3), se nombra a doña María del Carmen
Mor~ J,uha (1}7645801). funcionaria del Cuerpo Genernl Auxiliar de la
Admifl¡SlraClOn del Estado, con destino en la Secretaria de Estado de la
qefensa (Gabinete Técnico), a la Secretaría particular del SEDEF, con
nivel 16 y complemento específico de 34.695 pesetas, en la misma
Secretaría de Estado.

. Los J~fes de ~as Dep~ndenciasdonde causa baja y alta remitirán, el
mismo dla que dichas baja y alta se produzcan, a esta Dirección General
de Personal. (Subdirección General de rersonal Civil), los impresos
reglamentanos de cese y toma de poseSIón (FA.R. y F.l.R, respecti­
vamente).

~adrid, 25 de marzo de 1991.-EI Director general de Personal, José
Ennque Serrano Martínez. .

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

8276 ORDEN de 1 de abril de 1991 parla que se nombran los
miembros del Comité Consultivo del Instituto de Contabili­
dad y Auditaria de Cuentas,

La disposición adicional segunda, apartado 4. de la Ley 19/198?, de
Auditoría de Cuentas, determina que los Organos Rectores del InstItuto
de Contabilidad y Audítoría de Cuentas son el Presidente y el Comité
Consultivo.

El Comité Consultivo está presidido por el Presidente del Instituto
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y formado por un máximo de
diez miembros designados por el Ministro de Economía y Hacienda,
debiendo ser cuatro representantes del citado Ministerio y seis propues­
tos por las Corporaciones de derecho publico representativos de
auditores de cuentas y expertos contables.

El artículo 5 del Real Decreto 302/1989, de 17 de marzo, por el que
se aprueba el estatuto y la estructura orgánica del Instituto de Contabili­
dad y A~ditoría de ,Cuentas r~$uta m~s ampl.i~men!e.lo previsto respecto
al Comité ConsultIVO en la Citada dlSposlclon adiCIOnaL

Una vez desarrollada la Lev 19/1988, de Auditoría de Cuentas, por
el Reglamento aprobado por Real Decreto 1636/1990, de 20 de
diciembre, que en - su disposición transitoria cuarta determina las
Corporaciones Publicas Representativas de Auditores, se dan todos los
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